
2021-00611 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2021 00611 00 

 

 
Vencido como se encuentra el traslado de la demanda, se observa que, a 

través de su apoderado judicial, el demandado allegó contestación al 

libelo, y en dicho escrito solicitó la suspensión del presente procedimiento, 

aduciendo que las partes suscribieron un acuerdo conciliatorio. 

 

Sin embargo, no se observa que el argumento expuesto, encuadre en 

alguna de las causales de suspensión que contempla el artículo 161 del C. 

G. del P. Por tal motivo, no resulta procedente acceder a dicho 

pedimento. 

 

Ahora bien, se tiene que, si bien el accionante no rotuló dentro de su 

escrito ningún acápite de excepciones de mérito, lo cierto es que, en vista 

de que los hechos allí indicados pueden configurar un medio de defensa, 

es procedente dar traslado de dicho escrito a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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